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SUPLEMENTO Á LA GACETA
DE MADRID

DEL LUNES 14 DE SETIEMBRE DE I84O.

ARTICU LO DE OFICIO,

JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO
DB LA PROVINCIA DE MADRID.

Por el administrador de Correos de esta corte se entregaron á esta Junta 
á las ocho de la noche de ayer cinco pliegos cerrados que desde Valencia 
condujo un extraordinario para los Srcs. D. Vicente Sancho, D. Alvaro G ó
mez Becerra, D. Dionisio Capaz, D. Facundo Infante y D. Domingo Jiménez.

Estando prohibida toda comunicación con el actual Gobierno de V alen
cia, según lo dispuesto por la Junta en el art. 2? del baudo de 12 del actual, 
acordó llamar por oficio á aquellas personas para que se presentasen inme
diatamente en el salón de sus sesiones; y reunidas en el con asistencia de los 
Sres. generales marques de R od il ,  D. Manuel Lorenzo y D. Narciso López, 
las entregó los pliegos respectivos, previniéndolas se sirviesen abrirlos á su 
presencia y manifestar su contenido.

Asi se ejecutó, resultando de el, que según Real decreto S. M. kabia 
tenido á bien nombrar á D. Vicente Sancho para el ministerio de Estado con 
la presidencia del Consejo de Ministros; á D. Alvaro Gómez Becerra para el 
de Gracia y  Justicia; á D. Dionisio Capaz para el de Marina; á D. Facundo 
Infante para el de ta G uerra; á D. Domingo Jimeuez para el de Hacienda, 
y  á D. Francisco Cabello para el de la Gobernación.

La Junta, decidida á no dejar las armas de la mano hasta tanto que se 
vea satisfecho el voto nacional con tales garantías que imposibiliten para 
siempre una reacción, recordó en todas sus partes el programa fijado en la 
exposición fecha de 4 de este que dirigió á S. M. inculcando de nuevo su 
constante propósito de que tenga cumplido efecto; después de  lo cu a l ,  y  no 
habiendo recibido la Junta comunicación de ninguna especie, se retiraron 
dichos señores llevando cada uno la que anteriormente le había sido en
tregada.

Lo que se comunica al público para su conocimiento. Madrid 14 de Se
tiembre de 1840.— Fernando C orradi,  Vocal Secretario.


